
 

Zona Bananera, 23 de agosto de 2023  Rad.: 2023-00328  

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Pasa al despacho del señor Juez, una vez finalizados los términos para subsanar 

los yerros de la demanda SUCESIÓN INTESTADA seguida por los señores EDIZ 

JOSEFINA POLO CORREA, EMELINA HERNELDA POLO CORREA y CELIA 

MARIA POLO CORREA a través de apoderado judicial, contra los señores MANUEL 

SEGUNDO POLO CORREA, ELINA ISABEL POLO CORREA y ALEXNADRA 

BECKYS POLO CORREA y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, señalados 

mediante proveído de fecha 8 de agosto de 2023. Sírvase a Proveer. 

   

SHIRLEY NIETO DÍAZ 

Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA 

BANANERA 
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RADICADO: 47.980.40.89.002.2023.00328.00 
REF: DEMANDA DE SUCESIÓN INTESTADA 
CAUSANTE: ISABEL JOSEFINA CORREA FERNANDEZ 
DEMANDANTE: EDIZ JOSEFINA POLO CORREA, EMELINA 
HERNELDA POLO CORREA y CELIA MARIA POLO CORREA. 
DEMANDADOS: MANUEL SEGUNDO POLO CORREA, ELINA ISABEL 
POLO CORREA y ALEXNADRA BECKYS POLO CORREA y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

1. ASUNTO 

 

De acuerdo con el informe secretarial previo, esta Agencia Judicial, entrará a 

efectuar el respectivo estudio correspondiente a determinar si se subsanó dentro 

de los términos procesales las falencias anotadas mediante auto de fecha 8 de 

agosto de 2023. 

 

2.CONSIDERACIONES 

 

Se observa que, dentro del presente asunto, se realizó estudio de 

admisibilidad del mismo, profiriéndose inadmisión, dado que, la 

demanda y sus anexos no cumplía con los requisitos concernientes a 

los numerales 1° y 2° del art. 90 del C.G. del P., los cuales se le describió 

de manera detallada en el aludido proveído. 
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Dentro de los términos procesales, el apoderado judicial del extremo 

activo de esta Litis, allega memorial contentivo de subsanación de los 

yerros indicados en el auto citado en líneas de arriba, se detecta que 

cumple parcialmente, debido que efectúa de manera cabal los 

numerales 3° y 4°, al arrimar Certificado de folio de matrícula 

inmobiliaria No.222-15172 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Ciénaga y poderes debidamente conferidos, no obstante, no se subsana 

los numerales 1° y 2°, consistente en los registros civiles de nacimiento 

de los señores EDIZ JOSEFINA POLO CORREA, ELINA ISABEL POLO 

CORREA, ALEXNADRA BECKYS POLO CORREA y ALEXNADRA 

BECKYS POLO CORREA, con la nota marginal que acrediten el 

parentesco, como lo consagra el inciso primero del art. 116 del Decreto 

1260 de 1970, como los copia de los registros civiles de los señores 

MANUEL SEGUNDO POLO CORREA y ELINA ISABEL POLO CORREA, 

toda vez que se afirma que son hijos del causante en este asunto, por 

tal sentido, que se rechazará la presente demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Zona Bananera, Magdalena 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda sucesión intestada, interpuesta por los 

señores EDIZ JOSEFINA POLO CORREA, EMELINA HERNELDA POLO CORREA 

y CELIA MARIA POLO CORREA a través de apoderado judicial, contra los señores 

MANUEL SEGUNDO POLO CORREA, ELINA ISABEL POLO CORREA y 

ALEXNADRA BECKYS POLO CORREA y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS  

 

SEGUNDO:  RECONOCER personería jurídica al profesional del derecho Dr. 
DAVID PARODI ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía No.79.320.911 
expedida en Bogotá y   portador   de   la   Tarjeta Profesional. No.234.987 del 
Honorable C.S. de la J. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, devuélvase la demanda sin necesidad de 

desglose, archívese copia de la demanda y cancélese su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

JUEZ 
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